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Doctor
TIR§O PEÑA HERNANDEZ
JUEZ VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Correo electrón ico : cctoZ 3bt@cendoj. ra majud icial. g ov. co
Bogotá, D.C.

Referencia: Expediente No. 1 100131 0302320200ü44A00
Demandante: CENTURY FARMA SAS - EN LleUtDACtóN.
Demandada: INGEMO LTDA.

HERNANDO NARANJO PEÑA, abogado en ejercicio, portador de las Tarjeta
Profesional No. 46869 del Conseio $uperior de la Judicatura y son cédula de
ciudadanía número 19.310.878 de Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá, en
micalidad de apoderado judicialde la sociedad INGEMO LTDA., domiciliada en esta
ciudad, con NIT No. 830.068.037-6 y debidamente matriculada en la Cámara de
Comercio de esta ciudad bajo el número 00995974 y conforme al poder legalmente
conferido por su representante legal señor MOISE§E CARVAJAL ME$A, mayor de
edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la C.C. No. 17.128.219 de Bágotá,
el cual obra en autos; me permito dar contestación a la dsmanda instaurada por la
demandante sociedad CENTURY FARMA sAS - EN LteutDActóN,
encontrándome para ello dentro de los términos de Ley, así:

A LO$ HECHO§

AL PRIMERO: - Desconocemos la estructura de la demandante y menos aún
conocemos de su gestión comercial.

AL §EGUNDO: - Es parciatmente cierto; por cuanto err la cotización que dio
grigen ai contrato de Obra suscrito el dfa 05 de diciembre de 2018, en las
Cantidades de Obra de la Unidad de Quimioterapia, no existe ningrin ítem que
conesponda al pago de los Diseños, toda vez, que estos en su mdmento fueion
asumidos por INGEMO LTDA.

La direcciÓn determinada en el Contrato de Obra fechado a diciembre 0$ de 201g, cuyo
o§eto era adeiantar ia obra de la Unidad de Quimioterapia fue ei primer piso de un iocal
ubicado en la Av. Autopista Norte No. 120-11 de Bogotá

AL TERCERO: - No es cierto, una veu, suscrito el Contrato de Obra de fecha
diciembre 05 de 2018, INGEMO LTüA, procedió a elaborar los planor y diseños
respectivos para presentarlos a la Curaduría Urbana No.l, con el objeto de solicitar el uso
del suelo que permitiera la lnstalación de una Unidad de Quimioteíapia en el local de la
Av. Autopista Norte No. 120-71.

Una vez realizada la consulta y presentade la documenteción exigida, le Curaduría Urbana
No 1, procedió a expedir el respectivo concepto el cual fuelavorable y autori¡ó las
reparaciones locativa§ pará le lnetalación de una Unidad de Quimioterapia rnediante el
CONCEPTO D§ USO No.1-81-3981 cuyo eontenido diee: Uso: D0TACIéN lps EScAtA
ZONAL-PERM|T|DO, de fecha 19 de diciembre de 2019.

8n.91 ofigio expedido por la Curaduría No.1, euscrito por Ia Curadora Urbana Arq. Ruth
Cubillos $alamanca, claramente se autorizan las reparaiiones locativas para la adecueción
del local, y se autorizaba ef uso institucionel pará una IFS Unidad de euimioterapia,
incluyendo el listado de obras que se permitían reali¿ar y estableciendo qué para estas
reparaciones, pará las cuales no ss requería Licencia de eonstrucción.

Debe tenerse en cuente que en el local donde se desanollaría el objeto del Contrato de
obra fechado a diciembre 05 de 20218, funcionaba una tPS DE §ERVíC|O ASTSTENCIAL.

Por tanto, no conesponde a la verdad la afirmación del actor quts, en el pOT del Distrito
Capital, existiera un impedimento para deeanollar el Objeto del Óontrato de Obra civilde
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diciembre 05 de 2018, puesto que la mísma Curaduría 1ü había dado el 1g de diciembre de
2018 el Concepto favorable para adelantar la obra, contradiciendo lo manifestado por el
actor.

Por lo anteriormente enunciado encontramos que el cambio de la locación de Ia obra fue
única y exclusivamente potestad de CENTURY FARMA SAS, toda r*= qr" INGEMO LTDA
ya había realizado los anteproyectos de adecuación, conseguido la aprábacién deluso por
parte de la Guraduría y habia entrado en contaeto con'iss dueñás, del loeal qr.lieñes
autorizaron la ejecuciÓn de las abras necesarias para las reparaciones locativas, para Ia
lnstalación de Una Unidad de euimioterapia.

AL CUARTO: - No es eierto, la afirmación de la actora en elsantido de no poder utilizar
el inmueble determinado en el Contrato de Obra de fecha 0S de diciembre de 201g, es
decir, elde la Av. Autopista Norte No. 120-71 de Bogotá, para efectuarse la adecuación
de la Unidad de quimioterapia; toda vez, que con taáprobación de le Curadurla Urbana
No.1, se demuestra la no exietencia de la llamada imposibilidad.

!qU* aclarar que para sbtener la autorieaeién de la obra por parte de la Guraduría
Urbana No.1 INGEMO LTDA, incunié en gastos tales como: Anái¡s¡s del pOT por parte
de.una empre.s^a especializada, estudiosr nmativos y antoproyectos arquitectónicos'para
obtener coNcEPTo DE NORMA * REpARActoNEs l-ocRnvns No. 1-81-rbg0-
Según la Clasificacíón de usot contenida en el Decreto 190 de ZAA4 y plan Maestro de
Salud.

En relación al Contrato de anendamiento de la Demandante con la Sociedad de
Anestesiólogos del Country S.A., mipoderdante no tiene ningún tipo de nexo alguno con
dicho contrato, meno$ aún respects e costos y condicioneE de anendamiento del nuevo
local, son tema§ que le corresponden exetusivamente a GENTURy FARMA §.A.s. hoy
en liquidación.

AL QUINTO: 'No corresponde a la realidad verdadera, esta afirmacién, toda vez,
que NUNCA EXISTIO una comunicación fonnal por parte CENTURY FARMA §.As.
hoy. en liquidación, en la qus expu$ieran las razones del cambio del sitio (inmueble)
originalmente pactado en elContrato de Ohra de fecha diciembre 05 de 2018,

Para mi rnandante INGEMO LTDA., el cambio del inmueble donde se desanollarla el
objeta del oontráto de obra, no fue de reeibo, por cuanto se cambiaba el objeto del
contrato; procediéndose a efectuar una reunién con Ia parte artora, reunión, dónde se
acordaron los siguientes temas:

a) Gambiar cornpletamente los dieeños propuestos inicielmente.
b) Recibir las obras de acuerdo a las medidas que se realizaran en obra.c) Fjecutar las obras de común acuerdo con la administración del §dificio Alenta,

donde se desanollaría la obra.
d) Realizar los futuros pagos mediante avanc€ de obra,

AL §EXTO: - Es cierto pareialmente; efectivamente elvalor pactado dentro del Contrato
de obra fechado a diciembre 05 de 2018, fue de $ 309.7S7.42A-, habiéndose suscrito
con el inventario de obras de adecuacién para Ia instalación de una Unidad de
Quimioterapie en la Av. Autopi§ta Norte No. 120-71 de esta ciudad.

Al cambiar la localización de la ohra, automáticamente se sambió el Anexo No.1 del
Contreto el cuel textualmente señala: -ADECUACÉN UNIDAD eUIMtOTERAptA
AUTOPI$TA NORTE', esto segrin términos de la cotización presentada por el
CONTATISTA a la parte actora.

lgualmente, eltiempo de entrega de los trabajos establecidos en la Cláusula Octava del
Contrato de 05 de diciembre de 2018, era para el 18 de febrero de 2019, teniendo en
cuenta la dirección originaria del mencionado contrato y obsérvese camo la sociedad
CENTURY FARIVIA S.A"S. firmó el nuévo contrato de arrendamiento eldla 15 de febrero
de 2019 con el propietario del nuevo inmueble donde se desanollaría el contrato; es
decir, después del vencimiento del termino del contrato.
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AL SEPTIMO: - No csrre*ponde a la verdad; como se probara dentro deldevenir
probatorio; por cuanto si bien es cierto, claramente en la Cláusula Tercera del
CONTRATO DE OBRA ClVlL, suscrito entre las partes, se pactó como anticipo la
§uma de $92.936.226= pagaderos dentro de los cinco (5) días siguientes a las firma del
mencionado Contrato y no los S38.000.000=, como to afirma CEñTURY FARMA S.A.S.,
quig! efectuó el pago del anticipo en forma parcial y en abonos entre el 18 de Diciembre
de 201§ y el 20 de Ma¡zo de 2020; por ende el paüo del anticipo demoré noventa y dos
(§2) días y ésta fue la constante en la cancelación áe todos los avances de obra.

AL OGTAVO; 'No es cierto, INGEMO LTDA, dio inicio a las obras pactadas en el
Contrato de Obra, eldía 19 de febrero de 2019, tal como aparece en el libro de control
de entrada al edificio, las comunicaciones y autorización por coffeo que sé tramitaron
con la administracién deledificia Alenta.
En el mes de mar¿o de 2019, CENTURY FARMA §.A.§ hoy en liquidación, verificé en
sitio la inversiÓn del anticipo y para el dia 4 de abril de 2019 INGEMO LTDA, presenté
cuenta de Avance de Obra por valor de S118.000.000=. lgualmente se presentó cuenta
de cobro por Avance de Obra por $26,000.000= y por último cuenta de cobro de Avance
de Obra por valor de S59.000.000*; con ello qüeOa demostrado que todos los pagos
efectuados por la Demandante fueron siempre contra AvANcÉ BE bBRA.

AL NOYENO: . No corresponde a la realidad verdadera; por cuanto para los meses de
matzo, abril y mayo de 2019, se realizaron reuniones en la cuales se vprificó en sitio el
balanco y el aYance de las Obras, todo abrolutamente, siempre fue verificado por los
funcionarios y directivos de CENTURY FARAM S.A.S hoy en liguidación, quienes
permanentemente solicitaban cambios a los planos, a lo que INGEMO LTDA, siempre
atendía, partiendo de la existencia de la buena fe que rodea este tipo de contratos.

AL DEGIilO:'Es cierto parcialmente; elhecho de la demora en la terminación de la obra
fue ocasionado a la falta de definicién por parte del dernandante en Ias continuas e
innumerables ocasiones solicitendo cambios en los diseños; circunstancia esta que
generaba nuevas cantidades de obra.

Le l"-t" de entrega estaba prevista para el mes de mayo de 2019, pero luego CENTURy
FARMA §.A.S, decidió que $e requería la inclusión dó una Centrh de Mázchs, lo que
volvía a modificar los diseñss ya prácticamente terminadcs.

Elvalor de la obra cambió fundamentalmente debido a las siguientes circunstancias:¡ trnicialmente no se contemplaba la instalación de sistemas de detección y extinción
de incendiCIs, el cual posteriormente fue exigido por el demandante.r lnicialmente no se contemplaha la instalación de §istemaa de Ventilecién para el
recambio de Aire que solieita la norma; pero debió a solicitud del demandante
efectuar eu instalación.

. Las adecuaciones adicionales por peticiones extra que fueron realizadas tales como
oficinas administrativas, tsma de muestras de laboratoris clínisa y bodegas de
farmacia, las cuales tienen una nonnatividad diferente y no se encontraban
contempladas al inicio de la corrstrucción de la unidad. Para el Mes de Mayo, cuando
se dehía realizar la entrega de la obra, fueron realizadas estes petieianes

A efectos de ejecutar dichas modificacionés se procedió por parte de INGEMO a presentar
las cotizaciones correspondientes para su ejecución, dando somo resultado un valor por
MAYORES CA!{TIDADES DE OBRA de $127.372.874=, este valor adicional no iue
aceptado por parte de CENTURY FARMA sA§. Es por e[o que TNGEMO LTDA., ya en
ánimo de culminar las lahores ya iniciadss, el DEMANDANTE, acepto asumir la mitád de
las MAYORE§ CANTIDADE§ DE OBRA, es decir, ta suma de $68.686.4172.

AL DEClft[O PRIIUIERO: - El presente hecho, no corresponde a la verdad; QUE SE
PRUEBE. Todat lae comunicaciones entre el contratante y elcontratista no se efectuaban
vía telefónica, por cuanto estas y los debates se realizaron en elsitie de la obra aligual que
los avances de obra, es decir, en elmisrno teneno.

Por otra parte, INGEM0 LTDA, siempre ha trabajado con recur$os y equipos pnopios, para
la ejecuciÓn de las obras; en ningún rnomento ha utitizada recursos recib¡dos de una obra
para ponerlos a disposición de otra, afirmación que debe probar el demandante.
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Debe recordarse que la demandante CENTURY FARMA S.A.§., eseogié a INGEMO LTDA
9om9 contrati$ta, precisamente por el historial como emprésa conocádora de las norma§
hospitalarias, y por ei cumplimiento demostrado en la enirega de los trabajos a los que se
había comprometído.

Lo anteriorse puede comprobar con hechos, ya gue, en los 20 años desde su constitución,
nunca ha sido multada por incumplimiento en ninguna de las obras ejecutadas, todas ellas
con prestigiosas entidades tales eomo:

HO§PITAL MILITAR CENTRAL
HOSPITAL SIMÓN BOLIVAR
HO§PITAL DE LA §AMARITANA
HO§PITAL SALAZAR DE VILLETA

Respecto al tema de los plazos de entrega, como so indicó atrás, ello ee dehió única y
exclusivamente a culpa de la DEMANDANTE en razón a las continuas modificaciones a loá
diseños, y especialmente cada que llegaban los funcionarios de CENTURY FARMA S.A.S
Hoy_ en liquidación, nuevamente solicitaban modificaciones y detalles diferentes, lo cual
llevó a INGEMO LTDA a modiflcar SIETE (7) vece* el proyecto.

En eIACTA DE MAYORE§ CANTIDADE§ DE OBRA, se evidenció la ejecución de obra por
el total de los recurss$ tecibidos, más los aportados con recur$os prcpios de INGEMO
LTDA.

AL DECllrO §EGUND0: . EE cierto parcialmente; efectivamente para la terminacién de la
obra le Demandente CENTURY FARMA SAS hoy en liquidación, debía cancelarlas mayores
cantidades de obra a mi mandante INGEIi|O LTDA, fundamentadas en lar cotizaciones
respectivas, con lo cual para la parte actora se incrementaba el valor del contrato en la
cuantía de $127.372.874=; de estas mayores cantidades de obra la Demandante
CENTURY FARMA sA§ Hoy en liquidación, solo aprobó ra cuantía de $i1.ü26.674=, con
esta oantidad la obra se ontregó con el 80o/o de la instalación del sistema de extinción de
incendios instalado, pero segulan faitando ros recursos por $s6.310.200=.

Mi rapresentado, la sociedad INGEMO LTDA, bajo su propia responsabilidad y con la
confianza de poder ilegar a un ACUERDó con la demandante, reaiizó ei ofrecimiento de
reducir los $96.310.200= a la suma de $72.000.000=, para hacer la entrega funcional del
área; a sabiendas que pare ese momento el Desequitibrio Económico deT Contrato y las
pérdidas en que estaba incurriendo INGÉMO LTDA ya se convirtieron en inmanejablei.

La parte Demandante anfe la anterior propuesta de mi poderdante de reducir a
$72,ü00.0004, procedió sin tener en cuenta los planteamientos de INGEMO LTDA., a
Prohibir el ingreso del personal trabajador de INGEMO LTDA, a partir del 20 de mayo de
20,18, a le obra imposibilitando la terminasión de los trabajos, cuando esta se encontraba a
OCHENTA Y CINCO por ciento (85%) de avance.

AL DECllllO TERCERO: - No es cierto; la demandente olvida que la no entrega de la
Obra pactada en el Contrato de Obra suscrito el día 05 d; diciembre dá Züte,
sbedecieron a la modificación de las condiciones pecÍedas primigeniamente en dicho
contrato, a saber:

10. La Obra se contrató para ejecutarse en el local de la Avenida Autopista Norte # 1?O-
71 y con el cambio del lugar por órdenes del Demandante se eiecutó en el quinto piso
de|CENTRO MÉDlcO CÓUNTRY, ubicado en la Canera lB No. A&32 de esia ciudbd.

20. El contrato se firmó con CENTURY FARMA S.A. y se llevó a cabo con et CENTRO
COLOMBIANO DE CANCEROLOGIA S.A.S.

3§. Al ejecutarse la obra en un Quinto piso (Carrera 18 No. 80-32), cambiaron todas las
condiciones contractuales, debido a que la obra se adelantó en un edificio que estaba en
servicio y se reguirió trabajar en horerio nocturno, domingos y días festivos, lo que
multiplicé los costos por mano de obra para INGÉMO LTDA.

40, El quinto piso del ed¡fic¡o de la Ganera 18 No. 80-32, estaba completamente libre y
para poder instalar las baterías de los baños, la Administración del edificio solicitó
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concepto estructural, ys qué se requerfa romper la loza; estos costos fu+ron aeumidoe
en su totalidad por INGEMO LTDA.

5o. EI área a cubrir en el csntrato original, era de 330 Metros Cuadrados y elárea en el
Quinto piso era de 550 Metros cuadrados; es decir, hubo un incremento delárea en 210
metros; circunstancia que elevo los costos de la obra.

Los avances de obra en su totalidad, fueron financiados por INGEMO LTDA, ya que
CENTURY FARMA S.A§, no dio cumplimiento a los plazos de pago pactados en el
contrato.

AL DÉfiMO CUARTO; No es cierto; en el momento de haberse ejecutado más delSSYo
de la obra en el lugar determinado por CENTURY FARMA SAS, en la {Canera 18 No.
80-32), la demandante desestimó en su oportunidad de la culminacién de la obra por
parte de mi poderdante INGEMO LTDA, dejando a esta última con varios implernentos
ya contratados como es el caso de la Carpintería de Madera y acabados de pintura.

lgualmente, debe recordar la actora que INGEMü LTDA, ya habla empezado la
instáláeién de los pisos y la demandante no permitié que se terminara eon estos trabajos.

AL DÉCIMO QUINTO: - No es cierto; ¿no És entendible la contradicción de la actora al
señalar en hecho anterior (Décimo Cuarto), que, para terminar las obras, realizó una
inversién de $103.332.555*, y ahora señala que hasta la fecha no ha podido usufructuar
elinmueble?; cuando sirealizó estas adecuaciones, es entendible que la obra ya termino
y puede usufructuarla; cualla razón de la discrepancia?

Ahora bien, se tiene entendido que la parte demandante tiene obligaciones con la
admlnistraeión det edificio de la Canera 18 No. 80-32 eon los Bagos de cánones de
arrendamiento.

AL DÉClillO SEXTO: - Es cierto; obra prueba de ello y fue fallida en razón a los mismos
hechos de la presente demanda y su contestación.

AL OÉCliáO SÉPfliilO: - No es un hecho, es una eolicltud de conciliación, la cual se
adelantará én su oportunidad procesaldentro del proceso.

A LAS PRETENSIONES:

Desde ahora nos oponemos a todas y cada una de las tres pretensiones solicitada$ por
la parte actora; en virtud a tenerse certeza probatoria que elpresunto incumplimiento al
Contrato de Obra calendado a diciembre 05 de 2A18, obedecié única y exclusivamente
a la sociedad CENTURY FARMA SAS hoy en liquidación, tal como se demostrara en el
devenir probatorio e igualmente desde ya se objeta eljuramerrto estimatorio de los
presuntos daños y perjuicios.

OBJEGIÓH AL JURAffIENTO E§TIÍI,IATORIO

Desde ahora, objeto la tasación de Ia indemnización ylo pago de frutos civiles, pregonado
por el dernandante en virtud a:

a) Aparecen documentos que presuntamente soportan los gastos en que
presuntamente incunió la actsra, sin embargo, eomo puede sbseryarse dichss
pago§ o abonos van dirigidos a la sociedad denominada CENTRO COLOMBTANO
DE CANCEROLOGIA SA§ y no a CENTURY FARMA SAS.

b) Otros doeumentos como RECIBO$ DE CAJA MENOR, sobre compra de Pintura, no
son docurnentos legales que permitan deducir que se trata de una fectura cambiara
de venta, máxime cuando carece a quien va dirigida, por ende, desde ahora las
tacho como documentos ns validos por carecsr de los elementos estructurales de
una fac.tura.

Con fundamento en lo antes mencionadó, encor¡tramos que la parte actora efectúa la
estimación de unos presuntos perjuicios ocasionados en hase a documentos que carece
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de validez alencontrarse que van dirigido$ a personá jurídica diferente a CENTURY FARMA
SAS, por ende, carecen de validez, puesto que no aparece que la demandante los hubiese
pagado.

A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA ACTORA

Nos someteramos a las que resulten probadas en el transcurrir procesal, efectuándose
elderecho de contradiccíón y replica a cada una de ellas.

MEDIOS EXCEPTIVO§ YIO DE DEFENSA

1,. CAMBIO DEL LUGAR DONDE DEBIA DESARñOTLAR§E EL OBJETA SOC'AI
DEL CANTRATO DE FÉCHA DICIÉMBRE A5 DÉ 2018,

Se fundamenta el presente medio exceptivo, en los siguientes términos:

10. Claramente en la cláusula SEGUNDA del Contrato de Obra Givil de fecha 05 de
diciembre de 2018, se estipulo que elObjeto del Contrato (diseño, ejecución, §umin¡stro
e instalación de unidad de quimioterapia) en el predio ubicado en la Avenida Autopista
Norte No. 120 - 71 de esta ciudad, talcomo se indica en elAnexo 1 del Contratc y como
lo afirma la ectora en elHeeho Tercero de la demanda,

20. La demandante Century Farma S.A.S., procedió mutuo propic ejecutar Ia Obra en el
Quinto piso del edificio Centro Médico Country ubicado en la Canera 18 No 80-32, sin
tener en consideración que el cambio de direccién y de la determinación del servicio,
cambiaba completamente el objeto del contrato, la$ especificaciones, Ias cantidades y
por lo consiguiente los precios.

30. La socieded demandente recibió en su oportunidad el INFORIIIIE de mi representada
en el sentido, gue eltema deldiseño que establece el Gontrato, ya lo había cumplido al
obtener Ia autorízación de la Curaduría y por lo tanto la contratante CENTURY FARMA
§.A.S., debía asumir los costos que requería realizar nuevamente el anteproyecto
arquitecténico en la carera 18 no. 80 - 32 piso 50, y por ende los ga*tos de personal
profesional para la socialización del proyecto y la autorización de la obra con el
cumplimiento de las exigencias de los dueños del nuevo local, habida cuenta de que los
pisos 'lo al 4" se encontraban en servicio para asistencia médica; solicitud a la cual hizo
oídos sordos la Demandante; debiendo mi poderdante asumir en principio con dichos
costos, los que NUNCA fueron reconocidos por la actora"

Como medios probatorios slrvase Señor Juez, tener en cuenta:

10. ElContrato de Obra Civilde fecha 05 de diciembre de ?018, el cual obra en autos.
20. La manifustación de la parte actora obrante en los hechos 3o., 4o., de la demanda
principal.

30" Copia del Contrato de Arrendamiento suscrito entre $OCIEDAD DE
ANE§TE$IOLOGIA DEL COUNTRY §.A. y la actora, de fecha 15 de febrero de 2019;
obrante en autos, donde se demuestra que el objeto del contrato se desarrollo en el
edificio de la canera 18 No. E0 - 32 piao 5" de esta cÍudad.

II.- CAITIB'Q DEL AREA PACTADA É,N EL GONTRATA DE OBRA CIWL DE
DICIEMBRE 05 DE 2018,

Fundo el presente medio de defensa, así:

1o. Dentro de la Cotización ylo Anexo alContrato de Obra Civitde fecha diciembre ü5 de
2018, claramente se determinó el área donde se desarrollaría elobjeto del mencionado
contrato e igualmente elvalor del metro cuadrado.

20. Mi poderdante al conocer el cambio del lugar donde se desanollarla el objeto del
cóntrato, donde el área se ampliaba en 210 metros más, solicito a la sociedad contratante
CENTURY FARMA S.A.S, renegociar el valor original del Contrato, sociedad que se negó
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a renegociar el valor por metro cuadrado, pero sí solicito un reajuste al presupuesto
disminuyendo ostensiblg1glte_gl proyecto inicial, o desestimer elirabajo, rszón'por tá
cual mi patrocinado INGEMO LTDA, en aras de no perder lo ya invertido, realizó el ájuste
correspondiente.

30. Como se puede observar, el valor de las obras inicialmente pactadas en el edificio de
la canera 18 No. 80 - 32 piso 5 (edificio Alenta) fue de $33S"897.125*, eilo teniendc en
cuenta la diferencia de áreas a construir y la diferencia entre las obras, ya que la segunda
{Edificio Alenta) en ningún momento se puede ccnsiderar Gomo una adecuación. 

"

Sjn ernlqqo, en arás a terminar a satisfacción con la obra mi poderdante continua son
ella, INGEMO LTDA considero ajustar en un valor de $326.9é8.082*, ajuste dinerario
que también fue rechazado por parte de CENTURY FARMA $As; f¡nálmente se da
aprobación a la tercera cotización por valor de S2§5'905.408=, con lo cual se trabajaba
al costo, esperando no tener más contrstiempos con CENTURY FARMA s.A.s.

como se observa el valor final con el cual se realizó el aneglo fue de $rg5,g05.40g=,
conllevando a una reducción de más de $43.000.000=, por déUa¡o del valor real de los
tlalalgs_,¡in-embargo, se accedió a dichas tabores toda vez que ie ofrecieron por parte
de la ACTORA nuevos trabajos qué compensarían las pérdidas de INGEMg LTDA, las
cuales nunca se llevaron a cabo.

También se omite la informacién referer¡te a los horarios de trabajo en los cuales se
debieron realizar les labores, por solicitud de la adminietración del edificio, co$tos que en
ningÚn momento fueron contemplados en las cotizaciones precedentes y que en ningún
momento fueron reconocidas por CÉNTURY FARMA §A$; iecuérdese que'ta entrada de
los trabajadsres de INGEMO a la obra del edificio Alenta, fue prohibidadesde el día Z0
de mayo de 2018, por ordenes de Ia demandante.

En este punto cabe aclarar, que INGEMO LTDA, consiguió la aprobación de la Curaduría
urbana No.1 etdía 19 de diciembre de 2018 y cErurÚRy FAFTMA s.A.§.

FirmÓ el contrato de la nueva ubicación el 1§ de febrers de 2019 o soa casi dos mÉses
después.

III, - IT.IEXI§TENCIA DE FRUEBA LEGAL QUE DEMUE§TRE EL INCUI'IPLIIilINETO
DEL CONTRATO CIVIL DE OBRA.

Baso el presente medio exceptivo en los siguientes hechos:
10. No existe una prueba fehaciente que demuestre que INGEMO LTDA, hubiese
incumplido el cqntrato de obra civil de fecha diciembre 05 de z01g; toda vez, qua esté
fue totalmente modificado pcr la parte demandante, cambiando el objeto del mismo.

20. La demandante aduce, como prueba del presunto incumplimiénto elhecho que había
dado en pago del eontrato de Obra Civil de diciembre 05 de 2018, las siguientes sumas
de dinero:

a) Por concepto de anticipo delcontrato: $8B.O00.OOO*.
b) Por abono al segundo pago pactado $1 i8.000.000*
ci Por abono altercer pago pactado $26.000,000=,

Para u total pagado por parte delactor aldemandado de s 29a.000.000=.

30. Olvida el actor que de dichas sumas de dinero que aduce mi mandante haber recibido
con ocasión delcontrato, tenemos:

a) ¿Respec*o a la suma de $118.000.000=, enconframos que se allega un recibo de
fecha 23 de abril de 2019, girado por la sociedad §ENTRO COLOII¡B¡An¡O DE
SANCEñOLOGIA §AS, empresa con la cual mi mandante no tiene ni tuvo
relación cornerc¡al ni civil, por ende, á gue hace referencia dicho documento?

b) Aparece la cuenta de cobro elevada por mi mandante a la ectora, en fecha abril
04 de 2019.

c) Obra en el plenario un recibo de fecha mayo 23 de 20{8 por la suma de
$26.CI00.00§=, cuando para dicha época no se había suscrito elContrato de Obra
Civil, elcualfue se firmo en diciembre de 2018.
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d) Aparece un Comprobante de egreso de la actora calendado a mayó 27 de ?019,
por la suma de $26.000,000=; para esta época las relaciones entre las partes se
encontraban rotae, tanto asÍ que Ia Demandante desde el 20 de máyo de 2019,
no permitió el ingreso de trabajadores de INGEM0 a la obra; luego dicho
documento no conesponde a la realidad.

e) Adjunta la actora un comprobante de egreso de la sociedad cARDlo
GLOBAL LTDA, de fecha 28 de junio de 2019 a favor de ANDRES EDUARDO
CARVAJAL GOMEZ, por la Buma de $60.000,000=; indicándose que se trata de
un ANTICIPO ADECUACION UNIDAD RENAL, documento que no haoe relacién
alContrato de Obra Civilde diciemhre de 2018; máxime cuando mimandante no
ha tenido relaciones civiles ni comerciales 6on dicha firma, nuevamente
preguntamos la razón de dicho escrito.

Luego, no obra en el materialprobatorio animado por la parte actora, un documento que
permita siguiera sumariamente demostrar los pagos que aduce haber dado a mi
mandante INGEMO, cuando existen contradicciones en los aportados e igualmente de
empresas ylo sociedades ajenas al contrato vinculante de las partes; asimismo la simple
relación de pagos efectuada por el contador de la De4mandante no es plena prueba de
dichos pagos.

Solicito, al señor Juez, tener en cuenta las pruebas documentales aportadae por la
actora, con las cuales pretende aducir uno$ pagos que no coffe$ponden a la realidad
verdadera.

lV.- FALTA DE EJECUCION DE LA POLIZA No. 26 CU 002822

Fundo el presente medio de defensa, así;

10. Mi poderdante en cumplimiento del Contrato de Obra calendado a diciembre 05 de
2018, A}ICgO IA PÓTIZN DE §EGURO DE CUMPLIII/IIENTO EN FAVOR DE ENTIDADE$
PARTICULARE§ numero 2§ CU 002822 expedida por la Compañía Aseguradora de
Fianzas S.A., CONFIANZA, de fecha 06 de diciembre de 2018 a favor y/o Asegurado
CENTURY FARMA SAS.

2o. El anterior documento amparaba los siguientes riesgos: CUMPLTMIENTO DEL
CONTRATO, ANTICIPO Y CALIDAD DEL §ERVICIO"

3o No es entendible que la Demandante teniendo la Póliza 26 CU 002822,Ia cual se
adquirió en razén del contrato para la adecuación de la Unidad de quimioterapia en la
Av. Autopista Norte No. 120-71 de Bogotá y ante el presunto incumplimiento que aduce
de INGEMO LTDA, por que razén o circun$tancia no la hizo efectiva.

De lo anterior se colige, que mi poderdante INGEMO LTDA, para la fecha de los hechos
había dado cumplimiento alContrato de Obra Civil, suscrito con la actora, no existiendo
causal para haberse hecho efectiva la POLIZA, caso contrario CENTURY FARMA §A§,
supongo hubiera ejercido las acciones que la Póliza le daba.

Como medio exceptivo, solicito al despacho se tenga la Póliza No. 26 CU 0028?2 que
allego junto a este escrito.

V.. ACREDITASE LEGALEMENTE LA REPRESENTACION DE LA DEMANDANTE.

Es necesario precisarse qué en el documento aportado por Ia parte actora donde áperece
Ia representacién legal da la sociedad denominada CENTURY FARMA SA§ EN
LIQUIDAüION, como lo es elCertifioado de Exi;tenoia y RepresentaciÓn Legal, expedido
por la Cámara de Comercio de Bogotá, no aparece les fecultadas que tiene o goza el

LTQUTDADOR SUPLENTE de la mencionada sociedad, valga decír, el Dr. IVAN DAñIO
pALACIOP§ GELVES; puesto que no se hace alusión a las facultade§ expre§a§ para

ejercer como representante legal de la sociedad en liquidación-
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NOTIFIGAEMNES

La demandada las recibirá en la dirección que obra en la demanda principal.

Mirepresentada las recibirá en la Diagonal 182 No.20-91 local20l C de Bogotá, Teléfono
7498894, correo electrónico: ingemo.lirnitada@gmail.com

El suscrito las recibirá en Ia calle 17 No. 10 * 11 p¡so I de esta ciudad, Celular 312J48347,
con€o electrénico: naranpeher4S6@hotmail. com

Del señor Juez, cordialmente,

delC.§

Calle 17 No. 10 - 11 piso I Bogotá, D.C., celular 31tZZ4B34l
Enrail: naranpéher4SB@hütmail.com

C. 1
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POLIZA DE SEGURO DE CUTTIPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIOADES PARTICULARES

USUARIO: §ALLE TIP CERTIFICADO: Nuevo

PÓLlzA
CERTIFICADO

CÓD$o REFERENCIA PAGo:

FEC}iA

P&lÉ I
n cu002822
26 CUO0431S

2627004319
!¡D f*H AA¡LI
06 12 2018

\iTr 3§0.5iC,37+-9

§UCURSAL;26. TUNJA

b
§IRECC|ÓN:
E.ü'AIL:

DG t82 20 91 LC 201 C
ih gemo.limitedá@srnai¡.csm

ClütlAD: BOGOTA D.C.
TELÉFoilo; 749BBe4

c
D¡RECCIóN: AVCR451O4A87 C,UDADT BOGOTA D.C. TEL. 3023576978

:€URA§O EI{ PESOS

DESDE
ÓD HÁI AAAA

05 12 2018
DE I*T' AAAA

HA§TA 28 02 2§19
ANTERIOR E§TA iIODIFICACIÓH T{UHYA

278,308,678.00
( FRIUA

TRU A162.29 SONEOA VALORES

PRIIiA PESOS 1 62,321.00

GA§T. EXPED. PESO§ 7,000,00

rvA trE§O§ 32,'171.A0

HHZON TLORÍERE§A
coilPAÑlA PRIi'A VALORASESURADO

TOTAL 201¿92.00

vt6Er{ctA DEDUCIBLEAIIÍPAROS

Dasde Hasta

VALOR ASEGURADO
ANTEBIOB EH PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEYO EN PESOS

VALOB PRIIÜA EN
PESO§

Y, lUln¡mo
CUMPLIMIENTO DE CONTRAÍO r$-12-2018 0.00 92,9: 0.00 0.0c
A¡¡TICIPO t5-12-2018 28-42-2 92,9 0. 0.
CALJDAD DEL §ERVICIO )s1?-2018 ?8-A?;. 92. t4,107.00 0.00 0.0(

iIUPTRAR Et PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADg§ DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONE§ CONTENIDA§ EN EL CÓNIRATO DE OBRA CIVIL
iDE FECHA O5I12I2A1E CUYO OBJETO ES ADECUACIÓN UNIDAD QUIMIOTERAPIA AUTOPISTA NORTE, SEGI]N ESPECIFICAC|oNES OrL CONTN,CTO.

IOEJETO DE LA PoLIzA

DIAN No- 18762Ú1058137? o3t1ú12018 NUMERACIoN AUTO&IZAOA DEL sEGr 0ú0001 AL 100000 HUMERACTON HABTLTTADA DE SE§: 004142 AL I 00000 CúOIGO

^ 
ALCURA sNCÉÉ, PAHB¡CI& O ESÍRTC6N CffiORUE A I§

SrcWÓS

A§EGURADORA DE FlAilZAS S.A. FIRÁIA AUTORIZADATOIiADOR

S HARA

EH 4
PAETES

AfAAÉE&lAS SMCI§NES ESñruL&A§ €R U LEY,
lUE CÓNE1OE MdE* ÑIOP&A EL Müi!EOY

F§A OUÉ EÑ EL EVEHIO EH AUE IN&MPLA16 @!IqCIOÑE§ O!' EMAÑN DEL mÍs(d-l cs{rMfo 0l 5rcuRu [t NoMERt r

16 aqñltlc&oc o ¡\uos ou! sE Eifroú

PSR [I

q!€ AL tilaaR{qtta¡o E SEG(Ró$. EL tNrEsrEDlAFto DE SEGUHS puEoE uaElR ñEüUNE8ACIóN stcloila

IMLÚOAS ENLA FOBUA SU4O{F6 AOJJNÍA

Di€cc¡én !6rs notifi€c¡drs.l Cille S2 tf I { - 3? }Er ? - §ogctá, É.C. - Cotorabia 6 Ds20l81§i59i47

INGEMG LTDA

901 1 31 639

V¡GENCI,A

IHTERMEDIARIO

0,(
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I Canales de Pago: -\
. PSE en nu6tra pagina web w}¡r.co¡fianza-affi,m en pagas Cmñanza pC,
regísrese con c.c. ü nit y el dfgilo de verificación, selBeione la opcionl
PsE/tarjeta de sédito.

- En entidad6 bar€tias y @responsls: (con código de baras, presnfañdo
esle ilpóf)

BanG:
BBVA
Banco de Bogótá

Cryresponsales banaño§:
Corrcsponsales banüds de Ban@lombia
cFJpo Exirecarulla
Surlirex- Ara
Olímpi€
Moviked
PagatodeGrupo Gelsá
Full mrga

t Otros Ensúhelos en ruestra página web. )

CANTIDAODE
CHEQUS§

COü. BAt'lCO CHEOUE No. VALOR

CHEOUE§ $

EFECTIVO S

n T0TAL

IilPORTANfE:

Cupón de pag6,
- E§ importáftte qre esté a€tuáliado s ffieo elst¡ónico ya gue a este le üegtrá su r6ibo de €ja s lirea, si Faga ptr estG mdio§,
' No se rsiben pagos mixt6- Este cupó¡ ha@ las v€es de Recibo de Caja sieñpre y dandg sé enqentre fmbradg pgla entidad recudadora-
(*i el valor a pagar pu€de set mend o igual ai válór de la pólia. No se re¿¡ben ,alores may*es al stiprlado ñ este supón.

§wx¡rsal: ze

FECI.IA DE PAGC:

illtlllr

DD

1901

ljtTr e6ü.c7C.-374"9

Referencia para pago eledronico:
H¡t 830064ffi7 DV:6
ÍOTNAdM HGEMOLTDA

Pólia: cuoozaze Cadifcado: cu004s19

vA¡.oRPÓrJzA$ 201,4e2.00

CONFIANZA
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CONFIANZA
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Cori:rrale Sú;LI.Lns

&¡lT: §&.§78,37S-§

Referencia para pago electrónico:
Ni[ 8300s8037 I]V: 6

Tqnador tNGEMo LTDA

Pól¡zE: Cuoo2szz ffido: cu00431s

VALORPéLE¡IS 201,492.00
FECHA DE FAGO:

Sua¡rsah Z§
to

lt|lill I ilü il ililll ililtilIililIIIlililtIilIil fitilI fl
(41 5)770999891 1 901 {8020)262700431 I

I'IFORTA¡lE:

Clpén de pagos.

- Es impoáante qu€ esté ádúalizadt s @rreo é¡eetrónicq ya que a este le llegará su re¡bo ds sója e¡ linq, §i pa€a po¡ estgs medaos.
- No se re¡ben pagos mlxt6. Este HPón hace las veces de Recibo de Caja siempre y cuando se 6ñ6ufitre limbrado por |a entidad recaudadsra.
{") el vél3r a paga. puede ser menú o igu€l al vgld de Iá Éliza, h¡o se recibsn válors mayo¡es ál estipllado en Bste cupóñ.

,J-]BANCO'

Canales d€ Pago:

- PSE en nüstE paglna web M.mnl¡an:a.sm.@ en Pagos Co¡fana pC,
registrwe con c.c. o nit y ei dísito de vsriñ€cióa. sele¿cime lá opciófi:
Ps€/tateta de séd¡to.

CAI{II§AD DE
CHÉO{jES

COD. BANCO CHEQUE No.

- Ee entidads bancarias y cotespfisales; (¿!n codigo de baras,
est6 rspón)

BBVA
8an@ de Bogotá

CorÉpqsdes llanerio6i
CoffBponsalas bsn€ds de Bancolomb¡a
6rupe ÉxitftCaruüa
Surtímax- Ara

CHEAUE§ S

ÉFECTIVO $

r) TorAL

Olímfim
Movilred
Pegatodecrupo Gelse
FdlErEá
Ofos @nsúltelos ¿n nsestra págiH web.

VALOR

!a¡á 82 ll. {{ - §7 Fleo 7 -Bogotá, 8.C..

2627ú0/.315

n



,. AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU-
RADA LO§ AMPARO§ MENCIONADOS EN LA CARATULA DE
LA PRESENTE PéLEA, CON SUJEC'ÓN, Ef\¡ SU ALCANCE Y
CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR AEEGURADO, A LAS
DEFINICIONES QUEACONTINUACIÓN SE E§TIPULAN.

1,1 AA{PARO DE §ERIEDAD DE LA OFERTA

EL AMPARO §E SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS
EÑTIDADE§ CO'{TRATANTES ASEGURADAS EN CUANTO
A LA }NDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS,
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE
DE LAS OBLICACIONE§ ESTABLECIDA§ EN EL PLIEGO
DE CONDICIONE§, Y E§FECIALMENTE 1.A DE SU§CRIBIR
EL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCUR§O
O INVITACTÓN, EN LO§ TÉRMINOS DE LA PROPUE§TA Y
CONDIC¡ONES GUE DIEROT'J BASEALAADJUDI CACIÓN.

I.2 AI'PARO DE AIIITICIPO

ELAMPARO DEANTICIPO CUBREALAS ENTIDABES
CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIO§ §UFRIB§S
CON OCASIÓN DEL USO O AFROPIACIÓN INNEBIDAQUE
EL GARANTIZADO HAGA DE LOS DINERO§ O EIENE§ QUE
SE tE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO,
PARA LA EJECUCIéN DEL CCINTRATO. EN TAL SENTIDO,
§E ENTEHDERA QUE EXISTE U§O O APROPIACÉN N§E-
BIDA DE LOS DINEñOS O BIENE§ ENTREGADOS ATITULO
DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN OUE TALE§ DIÑERGS
O BIENES NO SÉAN UTILIZADOS EN 13 EJECUCIÓN DEL
CONTRATO.

CUANOO §E TRATE DE B¡ENES ENTREGADOS COMO AN.
TIGIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEEERÁN
ESTAR DEBIDAMENTE TASAÜOS EN DINERO.

SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL
PRE§ENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPO§ EN DINERO
EFE§TIVO O EN 'ÍITULQ VALORE§ DFERENTE$ AL CHE-
QUE.

ESTE AMPARO NO §E EXTIENDE A CUBRIR EL U§O DE
LO§ DINEROS ENTREGADO§ COMO PAGO ANTICIPADO
AL GARANTIZADO.

'1.3 AMPARO DE PAGO§ Aii¿TICIPADOS

ELAMPARO DE PAGOSANTICIPADOS CUBREALAS
ENTIDADE§ CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUI-
CIO§ DER,IVADA§ DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL
GARA¡.¡TIZAPO, DÉL §ALDO A SU CARGO, CORRESPON-
OIENTE A LA DIFERENCIA. EXI§TENTE ENTRE ÉL MONTÓ
RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE

I 0133/2003. { 308+S.Pütg

COñNPAÑIA A§EGURADORA DE FIANZA§ §.A. "CONFIANZA'

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES

DE CUMPLIMIEI\¡TO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN
CONSECUENCIA, SI EL OBJ§TO ÜEL CONTRATO SE
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZAC¡ÓN A AUE
HUBIERE LUGAR SÉ LIQUIDARA BE§COHTANDO DÉL
VALOR RECIBIDO COMO FAGO ANTICIPADO EL VALOR
DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DÉL TRABAJO O OEL
§ERVIC¡O REALIUADO POR EL GARANTIZADO EQUIYAT
LENTE A LA PARTE á'ECUÍADADEL CONTRATO.

CONFIANZA
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Cijrpfi rB:9 i,b¡t jti+r!

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ELAMPARO DE CIJMPLIMIENTO NEL C(X\¡TRATO CUBRE A
LA§ ENTIDADES CONTRATANTES POR LO§ PERJUICIOS
DIRECTO§ DERIVADO§ DEL INCUMPLIMIENTO
IMPUTABLE AL GARANTIZADO DE LA.S OBLIGACIONE§
EMANADA§ DEL CON'IRATO GAR,ANTIZADO.

1.5 AÍ¡iPARODE PAGO §E§ALARIO§, PRE§TACFHES

SOC¡ALES E IHDETilNEACIONE§

ELAMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES §C}..
CIALE§ E INDEMNI¿ACIONEEAAUE HACE REFERENCIA
EL ARTICULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO,
CUBREA LA§ ENTIDADES GONTRATANTE§ CONTRALOS
PERJUICIO§ ORIGINAÜOS EN EL INCUMPUMIENTO DE
LA§ OBLIGACIONE§ LABORALES A OUE É§fA OBLIGADÓ
ÉL GAFiANTIZADO, I]NICAMENTE RELACIONADA§ CON
Et PER§ONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN §EL
CONTRATOAMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LO§ CASOS
EN LO§ CUALE§ PUEüA PREDICAR§E DE LAENTIDAO
CONTRATANTE LA SOLIDAR'DAD PATRONAL A LA QUE
HACE REFERENCIA ELARTICULO 34 DEL CÓDIGO §U§.
TANTIVO DE TRABAJCI Y SE OTORGABAJO LAGARANTIA
DEAUELAENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO
OUE EL GARANTIZABO SE ENCUENTRA CUMPLIENOO
CEN SU§ OBLIGACIONE§ PATRONALES RELATIVAS AL
S¡§TÉMA INT§GRAL üE §ECURIDAD §OCiAL DEL QUE
TRATA LA LEY lOO DE {S03.

ESTE A'\'IPARO EN NINGÚN CA§O §E EXTIEb¡DE A CUBRIR
AL FERSONAL DE LOS §I.'BCONTRATISTAS O A AAUC-
LLAS FER§ONAS VINCULADA§ A.L GARA.NTIZADO BAJO
MODALIDADE§ DÍFERENTE§ AL CONTRATO DE TRABA"'O.

1.6 Ai'PARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

ELAN4PARO OE ESTASLINAD DE LAOERACUtsRE
ALA$ ENTIDADE§ CONTRATANTES APARTIR DE LA
ENTREGAA SATISFACCIÓN Y DURANTE ELTIEMFO
ESTIPULADO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y
MANTENIMIENTO, CONTRA LOS PER¡TJICIOS DERIVAEO§
DE LOS DETERIORO§ DE LA üBR,A IMPUTABLS§ AL
GARANTIZADO, AIJE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL
CUAI §E EJECUÍé,
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CUANDO SE TRATE DE ÉBIFICACIONES, LA ESTAB|LINAD
sE DETERMtNnnÁ oe ACUERDo coN EL Esruo¡o DE
§UELOS, FLANO§, PROYECTO§, §EGURIDADY FIRMEZA
D€LAÉ§TRUCTURA.

ESTE AMPARO NO SE EXÍIENDE A CUBRIR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBL|GACIONE§ PROPIA§ DEt DEBIDO
MANTENIMIENTO DE LA§ OBRAS QUE CORRESPONDE
A LA ENTIDAD CONTRATANTE, S,ALVO OUE SEA E§E EL
OBJTTODEL CONTRATO.

1,7 Ai¡IPARO DE CALIDAD DE LO§ ELE}IENTO§
§ufrllNt§TR.ADO§

EL AI\,PARO DE CALIDAD DE LO§ ELEI\,ENTOS §UMI-
NISTRADÜS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLE§ AL GARAN.
TIZADO DERIVADO§ DE LA DEFÍCIENTE CALI§AD DE
LO§ SLEMENTOS O BIENES SUMINI§TRAOOS POR EL
GARANTIZADO, DE ACUERDA TON LAS E§PECIFICA.
croNss rEcNrcAS DEL coNTRAfo y No MAs ALLÁ
DE LA GARANTIA oT0RGADA PoR EL FABRIGANTE O
PROVEEDOR EN EL CORRESPONDIENTE ES¡TRATO.

1.E AMPARO DE CALIDAD DELSERVICIO

Et AMPARO DE CALIDAD D§L SERVIflO CUBRE A LA§
ENTIDA§ES CONTRATANTES CON?RA LO§ PERJU'CIO§
IMPUTABLE§ AL GARAilTITADO DERIVADO§ DE LA MALA
CALIDAD DEL §ERVICIO PRFSTADO POR DICHO GA-
RANTIZADA, TÉNIENDO EN CUENTA LA§ CONDICIONES
PACTADAS EN ELCONTRATO.

1.9 AiltPÁR,O IIE CORRÉCIO FUHClONAi,tlENfo
ÉE LO§ EQUtpO§

EL AMPARO DE CORR§CTO FUNCIONAMIENTO üE LOS
EQUIPO§ CUBRE A LAS ENT¡DADES CONTRATANTE§
FRENTE A LOS PERIUICIOS IMPUTAtsLES AL GARAÑ?I"A-
DO, DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIA§ TÉCNICAS EN EL
FUNCIONAM'ENTüDE LOS EQUIPO§ SUMINISTRADOS O
INSTALADOS POR EL GARANTIZADO, DE CONFORMIDAD
CON LA§ ESPECIFICACIONES TECNICA§ DEL CONTRATO
Y DE ACUERDO CON EL §ERVICIO FAR.A.ÉL CUAL FUE-
RON ADQUIRIDO§.

1.IO OTROSA}'PARO$

LA pRSSENTE póLEA oroRcaRÁ A LA ENTIpAD
CCNTRATANTE LOS AMPARO§ ADICIONALE§ QUE §E
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECIFICAMENTE Y ÉX.
PRESAMENTE EN LA CARATULA O EN ANEXO§ OUE SE
EXPIDAN EN APLICACIÓN A LA PRESEN'TE POLIZA.

2. EXCLU§TOHES

LOS AMPARO§ PREVISTOS EN LA trRESENTÉ PÓLI¿A NÓ SE
EXTTENDEN A CUBRIR LO$ PERJUICIOS DERIVA§O§ DE;

2,1 FI'ER¿AftIAYOR O CASO FSRTUTTO O CUALSIJIER OTRA
CAU§AL LEGAL O CO}fTRACTUAL OE EXONER/ICIóH
DE RE§PO}¡§AÉIUDAD DEL GARAT{flZANO, ENTRE
OTFI,AE, EL INCUUruI{IENTO DE LA OBUüACION DEL
CARá§TEA§O CAU§AOo §BECTA O INDIRESIAITIEilTE
POR GUERRA§, INVASIá{, IIUELGA, O MONNE$, CON-
Í',OCIÚN CML, FERTURÉACIÓN DEL ONDEN PUBTJCO,
HAT{TFE§TATIOT{ES PÚBLITA.§ O TIJMULTO§, DECOMI-

§O O DE§TRUCdÓN DE BIENES POR AUTORIDAÚE§
NACIONALES O REGIONALE§, DI§TURBIO§ POLíNCO$
Y SABOTA'ES CON EXPLOSIVOS, O ACTIVTDADE§ 6UE-
RRILLERA§, ACTOS MAL NT§NCIONADO§ DE TERCE.
RO§ Y TERROEI§rrio.

2-2 DAÑO§ CAUSADO§ POR EL GA.R,ANTIZADO A LOS BIE.
NE§ O AL PERSONAL DE LA ENTIDAD COT{TRATANIE O
A PEñSONA§ D¡§TINTA$ I}E E$TA5 OC1JRRIDO§ DURAI.I'
TE LA EJECUCÉN DEL COñ{TRATO, NI LO§ DERIVADOS
DE LA RESFON§ABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC?UAL
DELGARANTIZADO.

2.3 LOS PERJUICI0§ DER|VADOS DEL tNcUirpllñflErrtTo DE
LA OBLIGACIÓN DEL GARANTIZADO DE CONIRATA§
orRos sEcuRos.

2.1 LC§ FE§JUICIO§ T}ERIUA§O§ DEL I§CU!¡IPIJTIIEI.TTO
DE OBL¡GACIONE§ SURGIDAS DE MOO¡FICACIONÉ$
INTRODUCIDAS AL CSITRATO OR|GINA| CUANOO TAL
MOD|rICACION §E I{UBIERE ETECTUAT'b §Ü{ PREVIO
AVISO Y ACEPT,,ICIÓNi POR PARrE DE COilFIAI.I¿&
QUIEN PANA EL EFECTO EXPEDIRÁ ÉL CORRE§POI{.
DIEI{TE CERTIFICA§O üE MOOIFICACIOÍi¡.

2.§ EL USO INDEBIDO G INAIIECUADO O LAFALTABE MArr¡-
TEII¡Iñ'IEHTO PREVET{II\E A AUE E§TÉ OBLIGADA LA
ENTIDADCONTRATANTE.

¡,6 EL DEMÉTüTO O DETERIORO NORI'IAL QUE sUFftAH
Lü9 oAJETO§ O BTENES COrrO CO¡¡§ECUEr,rctA oEL
I]IERO ?RA§§CTIreÜ DELTIEMPÜ.

2.7 LOS P§tt UlClO§ DTFEREI!¡TES A LOs txRECTCs suFRt-
DO§ POR LA ENTTDAD OOñITRATA}ITE CQTIO COI.I§E.
CUENTIA DEL INCUUPUiI¡ENT§ I}EL GARANIIZADO,
TAL"E§ cüto Lo§ pERrutc¡o§ tf{DIRE§TOs, ilORALES,
INCIERTO§, FUTURO§, CO¡I¡§ECUEñI(IALE§" §UBJETI.
YOS. ETC.

2-8 LO§ PERJUICIO§ I}EFÜVADOS DEL LUCR§ CE§ANTE E}I
QUÉ INCURRA LA EilTIDADGOI{TRATA}TTE.

2"S EL IIi¡CUMPL!ñiIEI{TO üEL GARAT{TIZAD0 EN EL PAGo
DE PRE§TACIONE§ LABORALE§ DERIVADA§ DE
coNvENct§NE§ COLEcTffA$, PACTO§ COLECT|YO§,
CONTRATO§ SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLI.
GA§IÓN OE TIPQ EXTRALEGAL FACTAI}A ENTRE EL
TRABAJADOR Y EL EMPLEAÍ}OR.

2.IO SANCIONES PECUNIAR¡AS O ECONóMICAS IüIPUES.
TA§ AL GARANTIZADo, TALES GoItITo MULTA§ o
clÁusuLAs PENALEg, E}.I GoT*§EGUEN§IA TAI.ES
§A,HCIOHE§ §ERÁN §E CARGg DEL AFIANZAOO Y
NO PODRÁ¡T HACER§E EFECTIVAS /\ CONFIA,NZA.

2,11 EXGLU§IéX OT TñAN§ACCIONE§ PROHIBIDAS, Ef'T.
EAR§qS Y §ANCIONE§ ESONÓMrcA§, LA COMFAÑíA
NO PROVEERÁ COBERTURA iII E§ÍARÁ OBLIGADA A
PAGAR NIHCUNA PÉRD¡OA, RECLA}IACÉ}.I O BENEFI.
CIO EN V,IRTUD DE ÉSTA PÓLtrA SI LA PROVI§ÉN DE
DtcHA CoBERTURA O EL PAGO DE DIüHA PÉRDDA,
RECLATACÉN O BENEFICIO PUD|ENE EXPONER A
LA COIiPAÑíA A ALGUNA sANcIóN, PRoHIBICIóN o
RE§TRICCIóN CONFOR!¡IE A LAS RESOLUCIOHE§ DE
LAS NACIONES UNIDA§ O §ANCIONE§ COMERCIALE§
O ECONÓIi'ICAS, LEYES O HORÍ''ATIVA§ I}E CUALqUER
JURISDICCIóil APLICABLE A LA COÍ''PAÑiA
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2.I2 §E EXSLUYE DE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓ.
UZA CUALQUIER HECHO O RECLAMACÉN ORIGINADA
EN LA COTTIISÉT¡ POR ALGUiIA DE LAS PARTES DEL
PRE§§HTE CONTRATO DE §EgURO, DE CUALQUIER
DELfTO EH CONTRA OE LA ADilINI§TRAC|ÓN PÚBLrcA
Y/g soBoRñlo TRA¡{§¡¡ACIO¡|AL TtptFtcAl}os E}t EL
cóuco PENAL col.omBlANo.tr

3. PAGODE LAPRlfrlA

EL TOMADOR DEL SÉGURO E§TÁ OBLIGADO AL PAGO DE
LA PRIMA. SALVO DISPOSICIéN LEGAL O CONTRACTUAL
EN CONTRARIO, DEBERA HACERLO A MAS IARDAR
DENTRO DEL ME§ §IGUIENTE CONTADO A PARTIR DE
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL
CASO, DE LOS CERTIFICADO§ O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNOAMENTO EN ELLA.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLEA O DE
LO§ CERTIFICADOS O ANEXOS OUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A CON.
FIANZA PARA EXIGIR EL PAGO DE IA PRIMA DEVENGADA
Y DE LOS GA§TOS CAU§ADOS CON OCA§IÓN DE LA EX.
PEDICIÓN DEL CONTRATO,

LO DISPUE§TO EN E§TA CLÁU§ULA NO FUEDE SER MO.
DIFICADO POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LÓ
E§TABLECIDO EN LA LEY.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE-
SENTE FÓLEA §E HARA CONSTAR EN LA CARATULA DE LA
MISMA O MED|ANTE ANEXOS.

LA VIGEN§IA PODRÁ §ER PRORROGADA A SOLICIIUD DE
IA PARTE INTERESADA. SI CONFIAT}ZA ACEPTA DICHA PRO-
FROGA EXPEDIRA LOS CERTIFITADOS O ANEXOS CORRE§.
PONDIENTE§.

5. RE§ÍAELECIUTEHTO O A,áTPLIA§¡ÓN DE LA GAR.ANTíA.

EL OFERENTE O CONTRATISTA GARANTIZADO EEBERÁ
RE§TABLECER EL VALOR DE LA GARANTIA CUANDO É§TE SE
IAYAVISTO REDUCIDO POR RAZÓN DE LAS RECLAMACIONES
EFECTUADAS P§R 13 EN]IDAD CONTMTANTE A§EGURADA
E¡I ESTÉ CA§O SE DARA OR'GEN AL COBRO AD'CIONAL DE
PRIMA LA CUAL DEBERÁ SER PAGA§A PREVIAMENTE POR
EL OONTRATI§TA GARANTIZABO,

DE IGUAL MANERA, EN CUALQUIER EVENTO EN QUE $E AU-
MENTE O ADICIS{E EL VALOR, DEL CONTRATO O SE PRORRO.
GUE SU TERMINO, EL CONTRATISIA GARANTIZADO DEBERA
AMPLIAR EL VALOR DE LA GARANTíA, OTORGADA O AMPLIAR
SU VIGENCIA, SEGÚN EL CASO, PREVIO PAGO DE LA PRIMA

6. AVISO DE INCUMPLIMIENTO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARA OBLIGADO A DAR
NOTICIA A CONF¡AN7á PE LA OCURRENCIA DEL SINIE§TRO,
DENTRO DE LO§ TRE§ DIA§ §IGUIENTES A LA FECHA EN
QUE LO FAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TER.
MINO PODRA AMPLIAR§E , MA§ NO REDUCIRSE POR LA
PARTES, EL ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO
EL INCUMPLIMIENTO, A SUSPENDER TODOS LO§ PAGOS AL
AFIANZADO Y A RÉTENERLOS HASTA OUE SE DEFINAN LAS
RE§PONSABÍLIDADES CONSIGUIENTES-

EN DF§ARROLLO DEL PRINCIPIO DE AUE EL GARANTE
NO $E COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL
GARANTIZADO SE COMPROMETÉ, CONFIANZA NO ASUME
RESPON§ABILIDAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTU-
RA§ QUE NO §E EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OÉL¡GA-
CIÓNASEGURADA.

7. SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 107? DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU.
RRENCIADEL SINIESTROY LACUAI\ITIADE LA RÉCLAMACIÓN.

8. PAGODELSINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVI§ÍO ÉN EL ARTICULO 1110
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRA §ER
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOS¡CIÓN, REPARA-
CIéN O RECON§TRUCCIÓN DE LOS BIENES A§EGURADO§, A
OPCÚN DELASEGURADOR,

EN CA§O DE QUE CONF¡ANZA OPTE POR EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O
INBIRECTA DEL CONTRATO, EL GARANTIZADO ACEPTA LA
DE§IGNAGIÓN DEL NUEVO GARANTIZADO QUE PARA ELLO
HAGA CONF¡ANZA.

9. REDUCCÉN DELAIN§ETllNlzAclÓN

SI EL A§EGURADO O EL BENÉFICIARIO AL MOMENTO
DE TEI\¡ER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTo 0 EN
CUALQUIER MOMENTO PO§TERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR
AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL
GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNI.
ZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LA§ ACREEN-
CIAS §IEMPRE Y CUANDO ÉST*S SEN['{ COMPEN§ABLE§
SEGI]N LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO §EÑALADO EN
LO§ ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓOIGO CIVIL.

LO§ MONTOS A.§I COMPEN§ADO§ SE BI§MINUIRAN DEL
VALOR DE LA INDEMNIZA6ÉT\¡.

DISMINUIRA TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE
LO8 BIENE§ HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO
O EL BENÉFICIARIO HAYA OBTENIBO JUDICIAL O EXTRA.
JUDICIALMENTE EN EJERCICIO DE ACCIONE§ DERIVADA§
DT LA OBLIGACIÓN ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLEA,
O §U§ CERTIFICADOS DE APLICACIÓN PREVI§TO§ O NO
EN AQUELLA"

IO. SUMA ASEGURADA

LA RESPONSAB¡L'DAD DE CONFIANZA RE§PECTO DE CADA
AMPARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMT] SUMA
A§EGURADA EN LA CARATULA O EN LO§ ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA Y NO EXCEDERÁ, EN
NINGÚN CASO, DE DIGHASUMA, DEACUERDO CON LOESTA-
BLECIDO EN ELARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
EL VALOR ASEGURAOO DE LA PRE§ENTE FóLIZA }¡O §E
RE§TABLECERA II¡TONTÁNCA$EHTE EH'.IINCÚN CA§O.

T{. GARANTíA§

LAPRESENTE PÓLIZASE EXPIDE BAJOLAGARANTIADE AUE
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRA A CONFIANZA EJER-
CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCóN
DEL cONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIOAD CONTRATANTE
LE PRESIARA tA COLABORACÓN NECESARIA. LA ENTIDAD
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CONTRATANTE §E COMPROMETE, A EJERCER ESTRICTO
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO §EL CONTRATO Y SOBRE
EL MANEJO DE LOS FON§OS Y BIENES CORRESPONDIENTES
DENTRO DE LA§ ATRIBUCIONES QUÉ DICHO CONTRATO LE
CONF'ERE, REMITIENDO COPIA DE LOS INFORMES A QUE
HAYA LUGAR A CONFIANZA,

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONE§ ESTABLECIDAS
E¡¡ te clAusulA srxrA DE EsrA póltz¿, esí conao oe
CUALaUIERA OIRA oBLIGACIÓN auE PoR sU NATURALEZA
SE coNSTIfUYA EN UNA GARANTíA, DE CoNFoRMIDAD coF¡
Lo pREV¡sro EN Los eRrfculos 1061 y 1062 ogr_ cóoreo
DE coMEReIo, GENERARA LA§ §ANCIoNE§ QUE EN DICHO§
ARrlculos srsEñALAN.

12, PROCESOS CONCURSA,LES

17, SEGURO§ CoEXI§TEIITE§

EN CASO DE EX'STIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO
OTROS SEGUROS EN LOS CUALES §E CUBRAN LOS MISMO§
AMPAROS, RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, ÉL IMPORTÉ
DE LAINDEMNIZAGIÓN AQUE }TAYALUGAR sE DISTRIBUIRÁ
ENTRE Los A§EGURADoRES EN PR0PORCIÓN A LAs CI.,AN.
ríss pE sus eEspgclvos sEcuRo§, §lN ExCEDER DE LA
SUMAASEGURADA BAJo E§A PÓLIZA.

18, CO.ASEGURO

EN CA§O DE EXI§TIR COASFGURO AL QUE SE REFIERE EL
ARTICULo 1095 DEL cÓD¡Go DE coMERcIo, EL ¡MPoRTE
DE LA INDEMNTZACIÓN A QUE HAYALUGAR SE DISTRIBUIRA
ENTRF Lcs ASEGURAnoRES EN pRopoRclóH R su
PART¡CIPACIÓN , sIN EXGEDER DE LA §UMA ASEGURABA
aAloes¿pÓLrzA.

,t9. CONFLICTOBEII{TERESE§

CONFIANZA Y LA ENT¡DAD CONTRATANTE A§EGURADA
EJERCERAN RECÍPR0CAM§NTE, EL MAYOR CUIDADo
v HIRAN ToDAs LAs DTLIGENc¡AS RAzoNABLEs pARA
PREVENIR CUALQUIER ACCIÓN o ATCIONES QUE Pu-
DIERAN OCASIONAR UN CONFL'CTO EE INTERESES DE
AMBA§ pARrEs. EsrAs A,cTlvtDADEs r¡,¡ualÉ¡¡ ssRAF¡
APLICABLES A §US EMPLEADO§ Ü AGENTE§ EN SUS
RELACIONES MUTUA§.

20. HATURALEZADEL SEGURO

LA GARANTIA oToRGADA poR EsrA póuzA o sus cER-
TIFICADOS OP EPTIC¡C,CIÓN NC CONSTITUYE UNA FIANZA,
NI ES SOL¡DARIA, NI INCOÍTIDICIONAL. §U EXIGIBILIDAD
rsrÁ supeprrADA A LA ocURRENCtA DEL stNtESTRo
poR TNCUMpLTMTENTo secúN Los DtstlNTos AMpARcs
oroRGADos poR EsrA rólzn, §us ANEXoS ylo sus
CERTIFICADOS DE APLI0AC¡ÓN.

zr. ncrpracÉu

EL RECIBO POR PAñTE OE LA ENT1DAD COilITRATAilTE A§E.
GUR*DA DE LAS PRE§ENTE§ CONDITIONE§ GENERATE§,
IMPLICA LA ACEPTAC'ÓN EXPRESA DE LAs MI§MAS, oBLI.
GANDO§E AL CUMPLIMIENTO BE LA§ RE§PONSABILIDADES
PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN.

22. DOMtCrLro

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA
LO§ EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRE§ENTE CON-
TRATO SE FIJA EL DoMIC¡LIO EN LA CIUDAD DE BGGoTÁ
Repúgl¡cepE coLoMBtA.

FIRI\,IA

corupAñíA ASEGURAooRA DE FtANzAs s-A
CONFIANZA

LA ENTIDAD CONTRATANTE §E OBLIGA A HACER VALER
SUS DERECHO§ DENTRO DE CUALQUIER PROCESO
CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVI§TOS EN LA
LEY 550 Y §US NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL AUE
LLEGARE A §ER ADMITIDO EL G,ARANTIZADO, EN LA
roRMA EN QUE DEBERÍA HAcERLo st cAREctESE DE LA
eenl¡Irfe oToRGADA PoR LA PREsENTE pÓTIz¡, sus
cERTrFrcA,Dos DE ApLtcActóN y sus AMpARo§, DANDo
AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA.

SI LA ENTIDAD CONTRATANTE SE AB§TIENE DE INTERVE-
ÑIR EN EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD
DEBIDA, CoNFIANzA DEDUcIRÁ DE UNA EVENTUAL IN.
oeuNzeótóN, EL vALoR DE Los pgRJulctos euE TALE§
OMI§IONE§ PUEDAN CAU§ARLE.

r¡. sugRoetcld»,I

DE CONFORMIDAD CON LO ESTA§LECIDO EN EL ARTICULO
1096 DEL cóoleo DE coMERCto, EN vTRTUD DEL pAGo DE
LA tñDEMNrzAcróN, corl¡rtR¡lzA sE suBRocA HASTAcoNcu-
RRENGIA DE $U IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHO§ QUE LA
ENTIDAD CONTRATANTE TENGA CONTRA EL GARANTLZADO.

14. ilIOT'IFICACIONE§ AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLfzA sE EXPIDE EAJo 13 GARANTíA DE QUE
CUALQUIER MoDIFICACIÓN AL CoNTRATo AMPARADo §ERA
INFoRMADA A coNFIANzA, QUIEN ponnA AMPARAR DICI"IA
MoDtFtcACróN, EVENTo EN EL cuAL t-o xnnÁ coNsrAR EN
uN cERTlFlcADo DE MoDlFtcActóN.

EL INCUMPLIMIENT(} DE ESTA oBLIGACIÓN exouEReRA n
CONFIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO A,L PAGO DE
INDEMNIZACIÓN ALGUNA EN CA§O DE IITITRODUC'RSE, SIN SU
AQUIESCENCIA EXPRE§A, MODIFICACIONES AL CONTRATO
CUYO CUMPLIM IENTO §E AMPARA

f5. PRESCRFCIÓH

LA pREScRtpc,óN DE LAs AcctoNrs DERIvADAS DEL pRE-
SENTE coNTRATo sE REGTRA poR LAs NoRMAs DEL cóDtgo
DECOMERCIO.

I 6. Ll-AIrtAt*Exro E¡¡ e¡Reurf e

CUANDO EL PROCESO ARB'TRAL QUE DIRIMA CONTRO,
VER§IAS ENTRE tA ENTIDAD CONTRATANTE A§EGURADAY
SU GARANTIZAOO NO HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMEN.
fE POR LAAEEGURADORA, EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN
GARANT{A sexÁ oeclslÓÑ DI§cREc¡oNAL DE ÉsTA SEGÚN
LO PREVISTO EN EL ART. 127 DE LA LEY44S DE 1998.
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